
• 

-

-

VISTO: 

Rd.: Explc. N° 11-07-53749 

UNMRSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba, 01 de octubre d~ 2009 

la certiCicac:ióa de servic:ios formulada por la Sec:retaria Ej«lltiva de la 
Escuela de Graduados Mgter. Leila Aodalle, al Cr. Juao Oklander, DNI 05.799.013 
por las tareas doeentes en la materia Seminario de Aoálisis de Impuestos 111 de la 
Especialización en Tributación; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIF.NCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°.- Reconocer los servicios prestados y declarar de legítimo abon() las $umas 
adeudadas al Cr. Juan Oklandcr, por el período comprendido entre los días 11109109 
y ell2/09109 indusive, con carll.ctcr de excepción y en Jos términos previstos por el 2° 
párraf() del art. 2° de la Ordenanza HCS N° S/95. 

Art. 2°.- Pase al Area Económico Financiera a los fines de instrumentar el registro 
que establece el articulo 12 de la Ordenanza HCS N° 1 S/08. 

Art. 3°.- Notifiquese fehacieatemeate aJ interesado, a la Asesora Legal y a la ~cuela 

de Graduado~ de esta Unidad Académica. 
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